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' Cerro Colorado' 27 de diciembre del 2022'

VlqTOs: l

El i4anuat de Organización y Funciones de la Munic¡palidad Disbitalde Ceno Colorado, y renovando la propuesta

efecluada por él Gerente Municjpali

CONSIDERANDO:
óue,la t¡un¡r¡patidad conforme a to establecido en el artldilo 194' de la Constilución Politlca del Estado y los

arttculos I vli ¿eliitrllo p;tim¡nar de la Ley Orgánica de l\4unicipalidades - Ley 27972 es el órgano de gobiem! promotor del

Je.rnolro ixal, *n personerÍa jurldica de derecho públicoycon plena capacidad para elcumpl¡m¡ento dB sus f¡n€s, que g6za

de ¿utonomla politica, económlca y administratlva en los asuntos de su competencia'

eue, el becieto Legistativo N' 1057 qus regula el rógimen especial do contratación adnln¡strativa ds servicios' y

su Reolamento aOrobadd por óecreto Supremo N' 075-2008-PCM y modlficatorias, establecen reglas de ingfeso al réglmen

esDecial de contratación administraliva da seruicios - CAS, para garantizar los princ¡pios de médtos y capaqdad' lgualdad de

ñ;;;idrd;; v póte¡¡onal¡smo de la admlnlstrac¡ón pública, plescribiendo que el acceso a dicho régimen se realiza

obligaloriamente mediante concuEo públlco.

QUe,deacuefdoatodispuestoen|aprimeradisposiciÓncomp|eme¡tariafinalde|aLeyN.29849-Leyque
eslablece la eli;¡nacióñ progresiva del régimen especial del Decreto Legislativo 1057 y otorga derechos laboralss, elpersonal

del empleo públim clasillc¿do mmO funcionadO, empleado de confEnza y directivo sUperior, segÜn las dellnlclones 0€ la.Ley

¡.¡arco de¡ Empleo público; pueden ser contratados mediante el.régimen del Deüeto Leg¡slativo '1057 estando excluldos de Ia

r"rl¿r.ián ¿.ión.^o.público de méritos previsto en la Ley, la misma que debe ser entendida en el sentido que se réfi€re

Unicar.nt" ,L iu"o*fláe bre designación y remoción; es deck a aquellos servldores públims que ocuparfan cargos de

conflanza.

Que, SERVIR mediante informe técnim 1557-201SSERVIR/GPGSC establece que:'Da confomídad con.lo

disouesfo 8n la p¡nera Disposición @nplenentaia F¡nal de Ia Loy N'29849, la contataciÓn directa de fun,ionaios'

;;;;r";;;;;;rir;;rá i i|rc¡¡a ¿¡rect¡:ro suptot podÉ efeduarce bah ros 
.atcancas 

der tésrmen ssrocisl c.4s, sin ra

necesidad de que oxista $¿v¡anenle un concurso públ¡co de métítos, perc.tyíy.do_9n_c9nsíderaclón que Ja plaza a ocuparse

,tii Áñ*¡¿i ,n"tu¡ánente en et Cuadro pan'As¡gnación de Personal {CAP), CAP Ptouisíonal o Cuadro de Puestos de la

liiiiiilpE; Áiiál¿ii"re át porcenta¡e máxino qie la Ley M.arco detEnp|eo Público y ta Ley dol $avíc¡o civíl e-stabtecon

iriiáiháoíáWó¡rt. 5.2 La iontatación y/o des¡gnac¡óil do tuncto.naios, dircct¡vos y enpleados pañ desempeñqr cargos

'¿"iinl¿lrilnát ,¿snen espec¡a! CAS, inpt¡ca uia especiat retación de suieción basada esenc¡almsnte en ella (conf¡anza)'

ii iii á,t aó,guau wt dxiiión exclusiva del ompteaáor. 3.3 La contrctac¡ón. o de.s¡gnñ¡ón do tunc¡onaios, llrccnv:: 
y

áiitr"iót ,ui, ¿"tárpeñat caryos de confranza asté exonta da las rcglas de dunc¡ón del contrcto, pÍoced¡n¡ento, ceusales

de suspensión o oxT¡ncó n rcgulados pot 6l rég¡nen esp'cial CAs'

Que, el Manual de Organ¡zaciÓn y Funciones de la [,lunicipalidad contempla la plaza de Gerente dt f]ll'!!f:it
presupuesto y Racionalizac¡ón, Ia misma que s€ encuentfa clasillcada como cargo de mnllanza, y conlorme las lacullaoes

.onÉ-íJ6 poi l, L.v Orgánica de Municipal¡dades - Ley N. 27972; y considerando la Fopuesta efeclu¿da poJ el.Gérente

i¡r.üiJání¿¡.práiiA n-umerat 17) d€l artlculo 20' de lá Ley Orgániia de ¡¡unicipalidades y Ia Ley 21419 y su Reglamento;

SE RESUELVE:

ÁñflculO pn¡ueno' oES¡GNAR a parürdet 27 de dici€mbre del2022 y hasta el31 dediciembre del2022 alSr'

cpc RoNALD J lH UALLANCA AQU ENÍA en etcargo de c¡nfianza de Gefente de PlanifcaciÓn, Pfesupuesto y Racionalizao¡Ón

Já f, ¡¡un¡t¡prf¿r¿ O¡ttritalde Ceno Colorado bajó la modalidad del Deseto Legislativo N" 1057'

ART|CULO SEGUNDO: DISPoNER a ¡a sub Gefencja de Gestión del Talento Humano las acciones que

coresDondan a partit de la emis¡ón de la presente

REsolucróN pE ALCALDIÁ N'r9a.2022-lilDcc

aRTIcULO TERCERo: ENCARGAR a Ia oficinade Secretaria ceneralla notificación mn Ia presente y a la ofic¡na

de Tecnologias de la Información su publicación en el portal w€b institucional'

S¡CRETARO GENEML

Mariano Melgar N" 500 urb- La Libertad - Cerro Colorado - Arequ¡pa
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